
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso 
LIQUIDACIÓN DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE 

Demandante LADY JOHANA OSORIO HURTADO 

Demandado MUNICIPIO DE MEDELLÍN Y OTROS 

Radicado 05001 40 03 001 2021 00485 00                      

Asunto INCORPORA, ADVIERTE Y REQUIERE 

 
 

Tal y como se ha enunciado en autos anteriores, las constancias de notificación a 

los acreedores allegadas por la liquidadora, contienen adjuntos en blanco, es 

decir, no son aptas para acreditar aquella circunstancia, de manera que, se 

requiere nuevamente a la señora CLAUDIA RAMÍREZ ARIAS como liquidadora 

del presente tramite, con el fin que acredite debidamente la notificación a aquellos 

acreedores, so pena de dar aplicación a las sanciones a las que hubiere lugar. 

 

Se requiere además a la deudora para que preste total colaboración a la 

liquidadora designada en todos los asuntos que atañen al presente trámite de 

insolvencia, incluido lo que tiene que ver con la presentación del inventario y 

avaluó de los bienes, para lo cual se le invita a la Doctora CLAUDIA RAMÍREZ 

ARIAS a establecer contacto con la señora LADY JOHANA OSORIO HURTADO. 

 

Se acepta la sustitución del poder realizada por DANIELA BERRIO ARBOLEDA, y 

en consecuencia, se reconoce personería para actuar en favor de la deudora, a la 

Doctora MARÍA ISABEL NOREÑA MIRA identificada con la Tarjeta Profesional N° 

356.676 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En atención a lo solicitado por las partes, se les advierte que pueden acceder al 

expediente digital a través del siguiente link: 05001400300120210048500, donde 

podrá acceder incluso a los oficios solicitados mediante el memorial que antecede. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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